
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicio-
nal 5.2 de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999
(BOE de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

Santander.–El director de la Administración, Pedro
Bustamante Ruiz.
08/6067

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deu-
dores no localizados.

El jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsa-
bles que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente,

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE de 29 de junio) y el artículo 84 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE de 25 de junio), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tenden-
tes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio,
conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por prin-
cipal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 110.3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en
el plazo de ocho días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjui-
cio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-
pone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó

el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se
garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Santander, 22 de abril de 2008.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.
08/5788

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deu-
dores no localizados.

El jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsa-
bles que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente,

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE de 29 de junio) y el artículo 84 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE de 25 de junio), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tenden-
tes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio,
conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por prin-
cipal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 110.3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en
el plazo de ocho días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjui-
cio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-
pone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó
el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se
garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la
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